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X CONVENIO COUCTIVO ENTRE EL CORO TITUUdl DEL TEATRO LIRIeo NACIONAL "U
ZARZUELA" Y EL ORGANISMO AU'TONOMO INSTITUTO NACIONAL DE !.AS ARTES
ESCENICAS y DE LA MUSleA.-

A.rticl.11o 11,- En aplicac16n del Articulo 21 del Convenio vigen'::e,_se pro-

cede a la modificaci6n de los conceptos retrib<.:tivo$ oon_

00::":el":id05 en les articulos Que se indican pllt'a s'~ actualiz.lI.ción, de

acuerdo con lo Que dispone la Ley 31!lS90. de 27 de diciemb~ de 990, de

Presl'puestos Generales del Estado para 1291, (B.O.E. de 2e de diciembNl).

Artículo 21.- En consecuencia, se modifican los Articulos que se lndican

del IX Convenio Colectivo entre el Coro Titular del Teatro

l.irico Nacional "La Zarzuela" y el Or¡aniSltlo Aut6nOlllo Instituto Nacional

de las Artes Eseenicaa y de la M(¡sica.

Articulo 9'.- Fiestae Abonables: Todoll 1011 cantantes del Coro, se

comprometen a trabajar todas las fiestaa abonables y

no recupera.bles que se recojan en el calendario laboral, y

percibi.rán. en compensaci6n. un plus permanen':.e. fijo. durarlte los

doce meses del año, por importe de 6.995._ptas. ~nsuales.

Sin perjuicio de lo anterior, el INAEM se obliga a

compensar al ~Mtante del Coro que trabaje esos días ¡¡¡bonables, con

otl"O día libre de acuerdo con las necesidades de pro¡ramación.

Articulo 161.-$_lario base: Sin perjuicio de lo establecido en el

apartado del artículo anterior, el salario base de

los proresionalea del Coro, vi¡ente en 1991. ser' de. 168.064._

ptas. mensuales, entendiendo que el miSJllO :responde a la jornada

ordinaria de trabajo.

Toda actividad llevada a cabo fuera de la jornada or_

dinaria de trabajo, serA considerads como horas extraordinariaa y

retribuida conforme se lIeí'ia1a en el Artieulo 20~

complemento para 1991 que Queda fijado en 4.100,_ ptas. para rrases

y 6.834.- ptaa. para papeles de reparto, por cada día de funci6n

trabajadO.

Lo previsto en el presente apartado no será de

aplicación a laa representaciones de ópera, ni a papeles

considerados especiales, donde laa condicionas aerán directamente

ne¡¡:ociadas por los intereeados.

2. Grabaciones y ret:ra." ...·Hsiones: De acuerdo con lo

establecido en la Ordenanza de Trab&jo de Teatro, Circo. Variedades

y Folklore, aprobada por Orden de 213 de ju¡io de 1972 (B.O.L de 1.11

de agosto). en su artículo 51. en cualquier ~tr8l'ls!!iis~6n que se

;0""""::''''' po....&dio y tel""ü'i6n, hien sea e:-: gr!>bac:'6n o en directo.

el perscnal tend..á derecho

incrementadas en el porcentaje que aqué:la establece, 50 por 100 Y

SOO por 100 respectivamente.

Se exceptúan '!xpresamente las uabaciones en video

que vayan destinadas al archivo del Centro de Documentaci6r. Teatral

del Orgarlismo Autónomo.

ArticulÓ 221 .-Maqu1l1aje y earacterizaeión: Para cubrir los ¡¡astos

correspondientes al maquL.laje y caracterizaci.ón de

108 comp ....nentea del Coro, durante sus actuaciones artísticas,

percibirán como suplido por la· aportaci6n de los productoa

necesarios, la cantidad de 8.107.- ptas. !!\II!nsuales. por cada uno de

los once meses de trabajo efectivo, es decir, exceptuando el. mes de

vacaciones...

Instruido en esta Dirección General de Trabajo, expediente de
homologación de dicha gafa de montura tipo universal para protección
contra impactos, con arreglo a lo prevenido en la Orden de 17 de mayo
de 1974 (<<Bolctín Oficial del Estado» del 29) sobre homologación de
los medios de protección personal de los trabajadores, se ha dictado
Resolución, en cuya parte dispositiva se establece lo siguiente:

Primero.-Homologar la gafa de montura tipo universal para protec
ción contra impactos, marca «Sofraf». modelo Panoramic, presentada
por la Empresa «Bacou, Sociedad Anónima», con domicilio en Torrejón
de Ardoz (Madrid), calle Torrejón, numero 7, Que la importa de
Francia. donde es fabricada por la firma Sofraf de Girard, como gafa de
montura tipo universal para protección contra impactos, clasificándose
como de clase D por la resistencia de sus oculares frente a impactos y
por su protección adicional como 017. .

Segundo.-Cada gafa de protección de dichos modelo, marca, clasifi
cación de sus oculares frente a impactos y protección adicional, llevará
marcada de forma permanente en cada uno de sus oculares la letra D.
y en una de sus ~tillas de sujeción, marcada de forma indeleble. la
siguiente inscripCIón: «M.T.-Horno!. 3.081.-6-2-1991.-Sofraf/Panora
mieIOI7».

Lo que se hace público para general conocimiento. de confonnidad con
lo dispuesto en el artículo 4.° de la Orden citada sobre homologación de
los medios de protccción personal de los trabajadores y Norma Técnica
Reglamentaria MT-16 de «Gafas de montura tipo universal para
protección contra impactos», aprobada por Resolución de 14 de junio
de 1978 (<<Boletín Oficial ,del Estado» de 17 de agosto).

Madrid, 6 de febrero de 1991.-EI Director general, Francisco José
González de Lena.

Artieulo 171.-Pluses: Sir; perjuicio de lo establecido en el aparta

do apartado 3 del artículo 15, se establecen los

siguientes Plu:se.:

1. Plus Convenio: por cuantía mensual de 2.388.- ptas.

2. Plus Fondo Social: por cuantía mensual de 867._ ptas.

3. Plus Cantante: por cuantía mensual de 11.264._ ptas.

Artículo 189 .-Anti¡Uedal1: Los profesioru.les del Coro, percibirán

por el' concepto de antigüedad en la Empresa, un

complemento salarial Que se fija en 4.288._ ptas. mensuales, por

cada trierll.o, para 1991.

No obstante 10 anterior, las cantidas percibidas en

concepto de anti¡üedad por cada cantante, al 31 de diciembre de

1985, se increlllent8l'l en el 6,26:" por la cuantía que tuviera en la

misma fecha y se consolidarán como cOlllp1emento personal no

absorbible. que se abonará en catorca mensualidades,

El complemento salarial de antlgi.itdad se percibirá

desde el 1 de enero del año en que ae cUlllplan tres o mlÍl tiplos de

tres años de serVicios efeetivo••

Articulo 211 ._Papeln de reparto Y rrue. V.b&ciones y retranami

8ion•• :

l. Cualquier pro:fesional del Coro podrá realizar

papeles de reparto o de !raBe. En tal caso, percibiri un

- ., .

11115 RESOLUCION de 6. de febrero de /99/. de la Dirección
General de Trabajo. por la que se homologa con el
número 3.081 la gafa de montura tipo universal para
protección contra impactos. marca «Sojra!», modelo Puno
ramic, importada de Francia JI presentada por la Empresa
«Bacou. Sociedad Anónima», de Torrejón de Ardoz
(Madrid).


